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INSTITUCIONES QUE 
IDENTIFICAN CASOS 

DE VSx 

INSTITUCIONES QUE 
RECEPCIONAN 

DENUNCIAS 

INSTITUCIONES QUE 
OFRECEN MEDIDAS 
DE PROTECCIÓN: 

RESTABLECIMIENTO 
DE DERECHOS 

INSTITUCIONES 
DE 

JUDICIALIZACIÓN 

ENTIDADES 
DE ATENCIÓN 

ORGANISMOS 
DE CONTROL 

SALUD

HOSPITALES, 
CENTROS DE 
SALUD, EPS, 

ARS, IPS.   

PSICOSOCIAL

- PROGRAMA POR UNA 
  VIDA MÁS DIGNA 
- CASA DEL AFECTO 
- PROGRAMA REFUGIO 
- PROYECTO  BUENVIVIR 
- LÍNEA DE ATENCIÓN 106 
- FUNDACIÓN LUCERITO 
- HOGAR LAURA VICUÑA 
- MAMÁ MARGARITA 
- CORPORACIÓN CARIÑO 
- PROYECTO COLOMBIA 
- PROYECTO SOL Y LUNA 
- P. SALUD SEXUAL Y REP 
- LÍNEA AMIGA S. SEXUAL

- INSTITUCIONES   
  EDUCATIVAS 
- POLICÍA DE INFANCIA Y 
  ADOLESCENCIA 
 - HOSPITALES, CENTROS 
DE SALUD, EPS, ARS, IPS 
-  ONGS 
- 1.2.3. SOCIAL 
- LÍNEA DE ATENCIÓN 
   INFANTIL 106 
- COMISARÍAS DE FAMILIA 
-   ICBF: CENTROS  
   ZONALES Y HOGARES 
   COMUNITARIOS 
- PERSONERÍA DE 

MEDELLÍN

 
- FISCALÍA: CAIVAS  Y URI  
- PERSONAL CON 
FUNCIONES DE POLICÍA 
JUDICIAL (CTI Y SIJIN) 
- POLICÍA NACIONAL: 
ESTACIÓN DE POLICÍA 
 

- FISCALÍA: (LEY 906/04). A 
VÍCTIMAS Y TESTIGOS 
- ICBF:  (LEY 1098/06). 
PROVISIONALES O 
DEFINITIVAS, A NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES 
- POLICÍA: ASISTENCIALES.  
- COMISARÍA DE FAMILIA: 
(LEY 575/00). 
PROVISIONALES O 
DEFINITIVAS 
- UNIDAD PERMANENTE 
DERECHOS HUMANOS – 
PERSONERÍA DE MEDELLÍN:  
PROTEGE LOS DERECHOS 
DE LAS VÍCTIMAS DE VSx; 
“DIGNIDAD ASALTADA”  
- SECRETARÍA DE LAS 
MUJERES – HOGARES DE 
ACOGIDA: PRESTA 
PROTECCIÓN TRANSITORIA 
A MUJERES VÍCTIMAS 
- CENTROS DE 
EMERGENCIA 1 Y 2  
PROTECCIÓN PROVISIONAL 
A NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES EN 
RIESGO 

FISCALÍA

CAIVAS URI 

- DENUNCIA DE 
OFICIO (PENAL) 
- INVESTIGACIÓN 
JUDICIAL 
- JUICIO 
(AUDIENCIA ORAL 
DE JUZGAMIENTO 
Y FALLO).

ENTIDADES DE 
APOYO JUDICIAL  

INVESTIGACIÓN Y 
PRUEBAS: 
- POLICÍA JUDICIAL: 
CTI, SIJIN, DIJIN, DAS 
(ACTOS URGENTES) 
- MEDICINA LEGAL 
(EXAMEN 
SEXOLÓGICO  
PROBATORIO)

LA RUTA INICIA EN DONDE SE RECIBE EL CASO. 
POR SER DELITO PENAL SIEMPRE SE DEBE REMITIR A FISCALÍA INTERSECTORIALIDAD 

. PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 

NACIÓN – 
PROCURADURÍA 

DE FAMILIA. 
. DEFENSORÍA DEL 

PUEBLO. 
. PERSONERÍA DE 

MEDELLÍN. 

 
- VELAN POR EL 
EJERCICIO Y 
DIVULGACIÓN 
DE LOS 
DERECHOS 
HUMANOS. 
- HACEN 
VIGILANCIA Y 
CONTROL A 
INSTITUCIONES 
Y 
FUNCIONARIOS/
AS QUE 
PRESTAN 
SERVICIOS DE 
ATENCIÓN. 


